
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 21 de julio de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2019-0702. 

  

    Previamente a resolver, proceda la parte interesada a efectuar la notificación 

a la demandada en la dirección de correo electrónico señalada por la EPS 

FAMISANAR (fl 49), en los términos de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

          

         NOTIFÍQUESE  

 

  

  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

      JUEZ 

  

  

Jes                                                    

                                  

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No._46 de fecha  22-07-2020_ fue notificado el auto anterior. Fijado a las 

8:00 A.M. 

  

EL SECRETARIO, _ TOMAS OLAYA GONZALEZ 



 

 

 

 


